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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARIA DE TURISMO
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, que celebran el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Turismo, y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.
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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 023 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Chihuahua por el que se publica el estudio de planeación urbana denominado “Ajustes Técnicos al Plan de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población Chihuahua, Visión 2040, Tercera Actualización”.

(FOLLETO ANEXO)
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FISICA
LICITACION Pública No. ICHDYCF/P01/2013, relativa a la contratación del servicio de transportación terrestre para deportistas, entrenadores, 
delegados y personal de este Instituto, destinados a participar en la Olimpiada Nacional y diversos eventos deportivos a celebrarse en el interior 
del País. 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS
CONVOCATORIA Pública No. JMASD-AD-RP-2013-002-P, relativa a la adquisición de materiales de ferretería, tubería y piezas especiales de 
fierro fundido.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
CONSEJO DE URBANIZACION MUNICIPAL
LICITACIÓN Pública CUM-02/13, relativa a la adquisición de concreto hidráulico y material para terracerías.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH.
LICITACIÓN Pública Nacional No. MC-CAAS- N07/2013BIS, relativa a la adquisición de llantas de diversas medidas para el parque vehicular del 
Municipio, requeridas por la Oficialía Mayor.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL GUADALUPE Y CALVO, CHIH
CONVOCATORIA Pública de Licitación Pública No. MGC-FISM-LP/01/13, relativa a la adquisición de lámina galvanizada.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 1691 a la Pág. 1736

-0-
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SECRETARIA DE HACIENDA

CANCELACIÓN de la Licitación Pública SH/008/2013, publicada en el Periódico Oficial No. 22 del sábado 16 de marzo del 
2013.
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GOBIERNO FEDERAL
SECRETARIA DE TURISMO
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GOBIERNO LOCAL
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FISICA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
CONSEJO DE URBANIZACION MUNICIPAL

LICITACIÓN PÚBLICA CUM-02/13

El Consejo de Urbanización Municipal de Chihuahua, por conducto de su COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y 
OBRA PÚBLICA, en cumplimiento en lo dispuesto en los artículos 31 fracción I, 33 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra 
Pública del Estado de Chihuahua:

CONVOCA

A todas las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública CUM-02/13, para la adquisición de concreto hidráulico y material para 
terracerías, en la modalidad de contrato abierto, la cual se realizará en el tenor de las siguientes consideraciones:

No. De 
Licitación Bienes a adquirir

Lugar, fecha y hora 
de la Junta de 
Aclaraciones

Lugar, Fecha y 
hora del Acto 

de Presentación 
y Apertura de 
Propuestas

Capital Contable 
Mínimo Requerido

CUM-02/13

PARTIDA UNO.-Concreto hidráulico premezclado MR40, 
elaborado de acuerdo a la norma oficial mexicana NMX-C-
155-ONCCE-2004, con cemento tipo CPC30R, norma oficial 
mexicana NMX-C-414-ONNCE-2004, con un contenido 
mínimo de 340 kilogramos de cemento por metro cúbico, 
con un tamaño máximo de agregado de 19 milímetros y con 
revenimiento de 10+-2, y un kilogramo de fibra de polipropileno 
por metro cúbico  bajo un esquema de contrato abierto, por un 
volumen mínimo de (11,892m3)  y por un volumen máximo de 
(27,203.00) incluido el impuesto al valor agregado.  

PARTIDA DOS.-Concreto hidráulico premezclado fc=200kg 
por cm2, elaborado de acuerdo a la norma oficial mexicana 
NMX-C-155_ONCCE-2004, con cemento tipo CPC30R, 
norma oficia mexicana NMX-C-414_ONNCE-2004 con un 
contenido mínimo de 280 kilogramos de cemento por metro 
cubico, con un tamaño máximo de agregados de 19 milímetros, 
para construcción de guarniciones, bajo un esquema de 
contrato abierto, por un volumen mínimo de (1301m3) y por 
un volumen máximo de (2,780.00) incluido el impuesto al 
valor agregado.

PARTIDA TRES.-Material triturado de 38.1 milímetros a 
finos para tratamiento de terracerías, bajo un esquema de 
contrato abierto, por un volumen mínimo de (25,162.83) y 
un volumen máximo de (57,231.00) incluido el impuesto al 
valor agregado.

E n  l a  s a l a  d e 
juntas del Consejo 
de Urbanización 
M u n i c i p a l  d e 
Chihuahua, Ubicado 
en la Calle Cuarta 
No. 3610, de la 
Colonia Santa Rosa 
de esta Ciudad, a 
las 10 horas del 27 
de marzo del año 
2013

E n  l a  s a l a  d e 
juntas del Consejo 
de Urbanización 
M u n i c i p a l  d e 
Chihuahua, Ubicado 
en la Calle Cuarta 
No. 3610, de la 
Colonia Santa Rosa 
de esta Ciudad, a 
las 10 horas del 
2 de abril del año 
2013

$ 4 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0 
(cuatro mil lones 
de pesos 00/100 
M.N,)

A).- Los concursantes de conformidad con lo establecido en la fracción V del artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de 
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1.-Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos previstos por el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua.
2.-Original y copia de Cédula del Registro Federal de Contribuyentes.
3.-Original y copia del acta constitutiva de la empresa, así como aquellas en que consten las modificaciones legales a sus elementos sociales en caso de ser persona 
moral, o copia y original del acta de nacimiento en casi de ser persona física.
4.- Original y copia de la identificación oficial con fotografía de quien suscribe las propuestas.
5.-Original y copia del poder otorgado ante Notario Público que acredite plenamente la personalidad y capacidad legal de quien suscribe las propuestas y pueda 
celebrar los contratos correspondientes. 
6.-Original y copia del balance general de cuando menos al 31 de diciembre de 2012, para acreditar un capital contable mínimo de $4,000.000.00 (cuatro millones de 
pesos 00/100 M.N.), debidamente firmado y acompañado de copia de la cédula profesional de quien emita el balance. 
7.- Original y copia certificada y copia simple de la última declaración de impuestos exigibles para el 2012.
8.- Acreditar el domicilio en la ciudad de Chihuahua.
B).- Entrega de Documentos:
Las personas interesadas en la licitación podrán revisar las bases previamente a su adquisición en un horario de 9:00 a 14:00 horas en las oficinas del Consejo de 
Urbanización Municipal de Chihuahua hasta antes de la junta de aclaraciones.
Las bases de la licitación se entregaran a los interesados que efectúen el pago no reembolsable de $ 4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) que es el costo de las 
mismas, en efectivo o cheque certificado a nombre del Consejo de Urbanización Municipal de Chihuahua, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta antes de 
la junta de aclaraciones, la cual deberán acreditar con el recibo de pago correspondiente ante el Departamento Jurídico del Consejo de Urbanización de Chihuahua, 
ubicada en calle Cuarta 3610, Colonia Santa Rosa de esta Ciudad, en días hábiles y en horario de nueve a catorce horas.
Las listas de participantes se integrarán sin excepción alguna con aquellos que hayan adquirido las bases de la licitación hasta la fecha límite indicada.
C).-Criterios de Adjudicación:  
El convocante, para hacer la evaluación de las propuestas indicadas, verificará que estas cumplan con todos los requisitos exigidos en esta convocatoria y en las bases 
de la licitación, desechando las propuestas de aquellos participantes que no cumplan con los mismos. En caso de que dos o más propuestas se declaren solventes el 
contrato se adjudicara a aquella que ofrezca las mejores condiciones económicas, por cada partida para el Consejo de Urbanización Municipal de Chihuahua.
Lo no previsto en la presente convocatoria y en las bases de licitación, será resuelto por el Comité, en los términos dispuestos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Contratación de Servicios y Obra pública del Estado de Chihuahua.

Chihuahua, Chihuahua a 23 de marzo de 2013

Ing. Armando Muñoz Amaro
Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos,
Contratación de Servicios y Obra pública del Consejo de

Urbanización Municipal de Chihuahua.
Rúbrica
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH.
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PRESIDENCIA  MUNICIPAL GUADALUPE Y CALVO, CHIH.
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NEMESIO SOLIS REYES 958-20-22-24
-0-

ISABEL PEREZ VEGA 977-20-22-24
-0-

TERCER

20 MARZO

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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MANUEL SOTO CENICEROS 980-20-22-24
-0-

GERARDO MAXIMO YAÑEZ 965-20-22-24
-0-
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LUIS RAUL ENRIQUEZ LEGARRETA 997-20-22-24
-0-

CONSTRUCTORA AVENUS 1159-22-24-26
-0-
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HECTOR IVAN LOPEZ 1004-20-22-24
-0-

JULIAN LLANES MEDINA 1015-20-22-24
-0-

LUCIA HERRERA FRANCO 1083-22-24
-0-
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ISMAEL HERRERA HOLGUIN 1072-22-24
-0-

FRANCISCO JAVIER SANCHEZ 1076-22-24
-0-

EVA MUÑOZ FELIX 1069-22-24
-0-

ROMEL GOMEZ SAMANIEGO 1068-22-24
-0-
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VENTURA DURAN FLORES 1089-22-24-26
-0-

LIDIA TRUJILLO NEVAREZ 1091-22-24
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

SONIA HERMILA HERNANDEZ 1080-22-24
-0-

JACOBO KLASSEN FRIESEN 1082-22-24
-0-
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MARIA ELENA SANCHEZ CARMONA 1079-22-24
-0-

ARTURO DEL HIERRO RUIZ 1078-22-24
-0-

TOMAS ALMANZA ROBLES 1152-23-24-25
-0-
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GREGORIO PORTILLO MIRAMONTES 1077-22-24-26
-0-

ANTONIO CABRAL GARCIA 1081-22-24
-0-

JORGE ARTURO PACHECO 1085-22-24
-0-
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ALFONSO GURROLA 1071-22-24-26
-0-

ELISEO TERRAZAS PONCE 1140-22-24-26
-0-
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JORGE IVAN RODRIGUEZ TREJO 1074-22-24
-0-

JESUS HERRERA TREJO 1112-22-24
-0-

ESTELA CORTES HERNANDEZ 1087-22-24
-0-
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ANA SILVA NAVA 1113-22-24
-0-

ROY MENDOZA MARTINEZ 1092-22-24
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

CESAR ESQUIVEL MENDEZ 1114-22-24
-0-
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JUAN CARLOS CAZARES CARO 1115-22-24
-0-

JAVIER MELQUIADES BENCOMO 1090-22-24
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

ANGELINA ALARCON BERUMEN 1107-22-24
-0-

ANTONIO TORRES LOYA 1119-22-24
-0-

Segundo
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TOMASA HOLGUIN MENDOZA 1130-22-24
-0-

SUSANA RETA MARQUEZ 1129-22-24
-0-

MARIA PATRICIA URBINA 1084-22-24
-0-

RICARDO PEREZ CABRAL 1128-22-24
-0-
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ARTURO ORTIZ CEBALLOS 1127-22-24
-0-

BERTHA GONZALEZ RUBIO 1133-22-24
-0-

ENRIQUE ARMANDO LOZOYA LOPEZ 1116-22-24
-0-

HECTOR LEONEL GONZALEZ 1134-22-24
-0-

SEGUNDO
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PEDRO GIL VENEGAS 1117-22-24
-0-

TERESA GARCIA HERNANDEZ 1120-22-23-24
-0-

MARIO ALEJO NETZAHUAL 1122-22-24
-0-

JORGE LUIS RASCON 1135-22-24
-0-



PERIODICO OFICIAL sábado 23 de marzo del 2013.1706  

CARLOS ROJO CHAVEZ 1123-22-24
-0-

EUSTORGIO MARTINEZ RIVERA 1132-22-24
-0-

LEONEL ARTURO BARRERA 1139-22-24
-0-

JUBENETE MARGARITA ROMO 1144-22-24
-0-

S E G U N D O

SEGUNDO
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YOLANDA MUÑOZ ECHEVARRIA 1151-22-24-26
-0-

CARLOS ALBERTO DELGADO 1136-22-24
-0-
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MARTHA BOTELLO CERVANTES 1124-22-24
-0-

JOSE MANUEL LOBERA 1131-22-24
-0-

MARIA DE LOURDES QUIROZ  1125-22-24
-0-

OSCAR GERMES LEAL 1141-22-24
-0-

S E G U N D O
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LORETO ARTALEJO OROZCO  1111-22-24
-0-

MARIA LAURA ZUÑIGA RODRIGUEZ 1142-22-24
-0-

ULISES TORRES TORRES 1110-22-24
-0-



PERIODICO OFICIAL sábado 23 de marzo del 2013.1710  

EVARISTO RENTERIA LOPEZ 1126-22-24
-0-

COMERCIALIZADORA ALFA DEL BRAVO 1121-22-24-26
-0-

MIREYA MUÑOZ TERRAZAS 1086-22-24
-0-
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OSCAR AMAYA    1149-22-23-24
-0-

SANDRA LORENA GARCIA   1148-22-24-26
-0-
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ZENAIDA HERNANDEZ   1067-22-24-26
-0-

MIRIAM OLIVAS TARIN  832-22-24
-0- 
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NOHELY ARIZAI LEYVA GALINDO 833-22-24
-0- 

JOSE LUIS PINEDA 1070-22-24
-0-

PABLO JIMENEZ CORDERO 1075-22-24-26
-0-

DOMINGO GALAVIZ QUINTANA 1143-22-24
-0-
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SERVICIOS CORPORATIVOS SANTA ANITA 870-18-21-24

-0-
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MELQUIADES BENCOMO ORNELAS 1109-22-24
-0- 

ESTEBAN SALAS SALINAS 1209-24-26
-0- 

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

PATRICIO SANCHEZ PORRAS 1194-24-26
-0- 
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JOSE EUSEBIO ESTRADA 1201-24-26
-0- 

MARIA DE LA LUZ RAMOS MORALES 1200-24-26
-0- 

ELVIRA LABRADO SALINAS 1199-24-26
-0- 

ADRIANA PATRICIA SANCHEZ 1211-24-26
-0- 
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DAVID ORTIZ IBARRA 1212-24-26
-0- 

MA. CONCEPCION GAYTAN SAENZ 1210-24-26
-0- 

PATRICIA VERONICA SABIDO 1215-24-26
-0- 
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MARIA ANTONIETA RIVERA 1216-24-26
-0- 

MANUELA LETICIA RAMIREZ 1214-24-26
-0- 
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NINFA NOHEMI ESPITIA GALINDO               1213-24-26
-0-

JOSE PABLO FERNANDEZ VALENCIANO 1220-24-26
-0-

JOSE LUIS PINEDA MORALES 1221-24-26
-0-
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LEONARDO AGUILAR BRISEÑO 1218-24-26
-0- 

LUIS FABRICIO ALCERRECA POMPA            1235-24-26-28
-0-
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EDUARDO ESPINOZA VALDIVIEZO          1228-24-26
-0-

MONICA IVONNE NORIEGA REYES 1226-24-26
-0-
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PEDRO DE LEON LEYVA  1233-24-26
-0-

MIRIAM SOCORRO RIVERA CASTRO 1231-24-26
-0-



PERIODICO OFICIALsábado 23 de marzo del 2013.                                     1723

JUAN PABLO BAÑUELOS LOPEZ 1227-24-26
-0-

MARIA DE LOS ANGELES VEGA ROMERO 1224-24-26
-0-

SOCORRO CHAVEZ  1222-24-26
-0-

ISMAEL GARCIA PALLARES       1223-24-26
-0-
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ALEJA GARCIA RODRIGUEZ 1219-24-26
-0-

MARTIN VILLEGAS LEGARRETA 1234-24-26
-0-

GABRIELA GRANADOS MENDOZA 1242-24-26
-0-

CLAUDIA AVALOS HERNANDEZ 1246-24-26
-0-
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SERGIO ACOSTA VEGA 1238-24-26

-0-
EVA ELIZABETH LUJAN 1239-24-26

-0-
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JESUS ALFREDO PUENTES 1237-24-26-28

-0-
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EMILIANO URIBE MARTINEZ 1241-24-26-28
-0-

RAFAEL JIMENEZ CARLOS 1236-24-26-28
-0-

OSCAR RAUL MONTES 1240-24-26
-0-

ANGEL OSVALDO SMITH 1243-24-26-28
-0-
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OSCAR AARON OTERO 1244-24-26-28
-0-

CLAUDIA LUZ ESPINOZA 1245-24-26
-0-

CONSTRUCCIONES Y PUENTES 1257-24-26-28
-0-
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PABLO MARTINEZ MARTINEZ 1266-24-26
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran 
el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C. RUBEN 
EDUARDO MUÑOZ SANTANA y MARTHA GUADALUPE URBINA PRIETO, 
según  el expediente 96/2009 y; 

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES PROCEDENTE 
RESOLVER Y SE;

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de divorcio voluntario.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el 
matrimonio contraído por los C. MARTHA GUADALUPE URBINA PRIETO 
y RUBEN EDUARDO MUÑOZ SANTANA, mismo que fue celebrado el día 
tres de agosto del año dos mil siete, ante el Titular de la Quinta Oficialía del 
Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de separación de bienes.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron 
las personas citadas, y que aparece reproducido en la parte considerativa de 
ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, 
pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos 
días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare 
el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil .

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los 
insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del 
Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador 
de las Oficialías del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de 
divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que 
se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 1362, del 
libro número 76, a folio número 11, y en la de nacimiento de cada uno de los 
integrantes del matrimonio que concluyó. 

NOTIFÍQUESE: Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA 
PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
NUEVE. La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha 
dieciocho de febrero del año dos mil nueve, no fue recurrida por ninguna 
de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. 
CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
NUEVE. VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la 
misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por 
ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas 
las anotaciones que se hagan en el libro de gobierno, archívese el asunto 
como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados 
al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFÍQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA 
MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos,  en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE                                                                                                                                               
                                                                                                                                                     
RUBEN EDUARDO MUÑOZ SANTANA
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos 
Cd. Juárez,  Chih.

CD. JUAREZ, CHIHUAHUA., A QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 
2104/2009, relativo al juicio de Divorcio Voluntario promovido por: RONNY CAMPOS FUENTES Y MAYRA GONZALEZ REYES 
y:

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se.

RESUELVE

PRIMERO.- La Vía elegida fue la correcta.

SEGUNDO.- Se aprueba en todas y cada una de sus clausulas, el convenio celebrado por las partes, en virtud de no contener 
clausulas contrarias a la moral o al derecho.

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a RONNY CAMPOS FUENTES y MAYRA GONZALEZ 
REYES, quedando ambos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en los términos que marca el artículo 257 del Código Civil 
vigente en el Estado de Chihuahua.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución con los insertos necesarios, envíese atento oficio al C. Director 
del Periódico Oficial del Estado, para que realice las publicaciones de Ley, hecho que sea lo anterior, de igual manera envíese 
atento oficio con los insertos necesarios a la oficina central  del Registro Civil, a fin de que se sirva ordenar el acta de divorcio 
correspondiente haga las anotaciones marginales en el acta de matrimonio número 00120, del libro 01, levantada en la primera 
Oficialía del Registro Civil en Hidalgotitlan,, Veracruz, con fecha de registro veintiséis de diciembre del año dos mil cuatro, así 
mismo en las respectivas actas de nacimiento número 00490, del libro 02, levantada en la primera Oficialía del Registro Civil 
en Jaltipan de Morelos, Veracruz, con fecha de registro diez de mayo de mil novecientos ochenta y seis, a nombre de MAYRA 
GONZALEZ REYES, y en el acta de nacimiento número 32 del libro 01, folio 16V, levantada en la Primer Oficialía  del Registro 
Civil en Santiago Niltepec, Juchita, Oaxaca, con fecha de registro catorce de febrero de mil novecientos setenta y nueve, a 
nombre de RONNY CAMPOS FUENTES, tal y como lo establecen los artículos 111 y 112 de Código del Procedimientos Civiles 
del Estado .

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así definitivamente Juzgado lo resolvió y firma el C. Licenciado SIMON MARIO SALINAS 
PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar  para el Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de Acuerdos, C. Licenciada  
MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

CONSTANCIA
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La C. Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes de presente juicio no se inconformaron con la sentencia emitida por 
este H. Juzgado en fecha, quince de abril del año dos mil diez, en el término establecido por el artículo 822 del Código Procesal 
Civil en vigor.- Conste DOY FE.
C. Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.
 
 AUTO.
CIDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 de Código Procesal Civil vigente 
en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción 
II de Precitado Cuerpo de Leyes,se declara que la resolución emitida en fecha quince de abril del año dos mil diez, ha causado 
ejecutoria .

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la C. Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y 
da fe.

RONNY CAMPOS FUENTES
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